
B O L E T I N 
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O f i c i a l 
D E L E O N 

1 a 1» í r a é i ó n.-Iatervoncló^ de Fondos 
1 U Diputación prorlaclal-Teléfono 1700 
op. de la Piputadtfn provincial,—Tel. 1916 

Sábado 23 de Junio de 1951 No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

Advertencia»» • 1 •* Los ifeñores Alcaldes y. Secretarios municipales están obligados a disponer que se ñje un ejemplar de 
lente, 
anual. 

por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precio»»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseU-

.B âles por cada ejenspiar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 
}}) luntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas t » 

» erales, can pago adelantado. 
e¡) tostantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Direcm fieneral ile Intetría 
Jeleiitlín le Mslrli le Letn 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de León, a 
instancia de D. Vi rg i l io Riesco, do
miciliado en Torre del Bierzo, eu so
licitud de autor ización para instalar 
una línea eléctrica y centro de trans-
fortuación y cumplidos ios t rámi tes 
reglamentarios ordenados en las dis 
posiciones vigentes: 

Esta Dirección General de Indus
tria, a propuesta de la Sección c©-
rrespondiente de la misma, ha re
suelto: 

Autorizara D. Vi rg i l io Riesco, de 
Torre del Bierzo, la ins ta lac ión de 
una línea de transportes de energía 
eléctrica a 33.000 voltios, trifásica cir 
cuito simple, con conductores de co
bre de 4 m|m. de d i áme t ro , que con 
jna longitud de 700 mts. arrancando 
¡teJa líneana a igual tensión propie-

«Eléctricas Leonesas», S. A. a 
¿orre del Bierzo, termina en un cen-
â A6 t ransformación de 15 K. V. A. 
a 33 000l380|220 voltios, 
aon J autorización se otorga de 
bred COn la Ley de 24 de Novie111' 
BÍWI con las condiciones ge-
0rífles ijadas en la Norma 11 d é l a 
bre H11! nisterial de 12 de Septiem-
si8uQt^Js»»o año y las especiales 

será ri ^ V^*0 dc Puesta en marcha 
tir dP i r ce íneses, contados a par-
presl? echa de pub l icac ión de la 
CÍQ/ Z r r?solución en el Boletín Ofi-

centro ja .iastal*ción de la linea y 
«e t rans lormaciói i se ejecuta

ra de acuerdo con las caracter ís t icas 
generales consignadas en el proyecto 
que deberá presentar el interesado 
en la Delegación de Industria de 
León, que ha de cumpl i r todas las 
prescripciones reglamentarias ya que 
el presentado no se ajusta a las ins
trucciones de carác te r general y Re
glamento aprobado por Orden Mi 
nisterial de 23 de Febrero de 1949. 

3. a Queda autorizada la uti l iza 
c ión de la tensión nominal de 3 000 
voltios, én a tención a que la l ínea y 
centro de t rans formación proyecta
dos ha de conectarse con otra l ínea 
en funcionamiento a esta tens ión , 
pero el conjunto de la ins ta lac ión se 
cons t ru i rá c«n las caracter ís t icas pre 
cisas, para que en todo momento 
pueda adaptarse la l ínea y centro de 
t r ans fo rmac ión y d e m á s elementos 
constituyentes de aquél la , a la ten
sión normalizada de 45.000 voltios, 
fijada en la condic ión 4.a de las Ins 
trucciones de carác ter general de la 
Orden Ministerial de 23 de Febrero 
de 1949 

En particular por lo que se refiere 
a la maquinaria que haya de adqui 
rirse, debe rá tener las caracter ís t icas 
adecuadas y dotarse de las tomas su
plementarias precisas, para que pue
da utilizarse a la tensión ú l t i m a m e n 
te indicada. 

4. a La Delegación de Industria de 
León, co rap reba rá si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condi
ciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de insta
lac ión y u«a vez terminadas éstas, 

las comprobaciones necesarias po 
lo que afecta a sü cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en re lac ión con la 
seguridad públ ica en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
la Delegación de Industria de León, 
de la t e rminac ión de las obras, para 
su rec®n©cimieato definitivo y- levan
tamiento del acta de au tor izac ión de 
funcionamiento, en la que se h a r á 
constar el cumplimiento por parte 
de aquél , de las condicienes especia-
les y d e m á s disposiciones legales. 

6. " La Admin i s t r ac ión * puede de
jar sin electo la presente áu tor izac ión 
en cualquier momento en que se 
compruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a, 
de la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la áel 23 de Febrero de 1949 

7. a Los elementos de la ins ta lac ión 
proyectada serán de procedencia na
cional . 

Madrid, 2 de A b r i l de 1951.—El 
Director General, Fi rma: Ilegible. 

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de León . 

1407 N ú m . 588.- 191,40 ptas-



GeMerno Civil 
É l i preiiicia de LeóH 

C I R C U L A R 
Hab iéndose formulado repetidas 

consultas a este Centro sobre el al
cance de la franquicia postal conce 
dida a los Ayuntamientos para la co
rrespondencia dirigida a m i Autor i 
dad, se hace públ ico para general 
conocimiento, que sólo p o d r á n cir
cular sin franqueo los sobres que, 
con el membrete del Ayuntamiento 
y el sello en t inta de la franquicia, 
vayan dirigidos al Gobernador, por 
tratarse de asuntos relacionados di
rectamente coa el Gobierno Civ i l , a 
la Delegación Provincial de Abaste 
cimientos y Transportes o al Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados. 

Por consiguiente, h a b r á de ser 
franqueada la correspondencia que 
lleve membrete distinto al del Ayun
tamiento, y aqué l la que, yendo d i r i 
gida a m i Autoridad, lleve una se
gunda di recc ión que no sea la de las 
dos Dependencias arriba indicadas; 

León, 20 de Junio de 1951, 
2249 El Gobernador CÍTÍI, 

J. V* Barquero 

Comisaria General üe Miastenentas 
y Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÚM. 27 

Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos Mineros de esta 
provincia, correspondiente a la segun
da quincena del mes Junio de 1951 

Por el Negociado -de Economatos 
Preferentes de esta Delegación Pro
vincia l han sido cursadas ó rdenes a 
los Economatos Preferentes de la 
provincia, con las instrucciones ne
cesarias para la real ización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema
nas 25 y 26 (comprendidas entre las 
fechas 18 6-1951 al 17 1951). 

El mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t ícu los y cuan t í a por Cartilla: 

a) Personal adulto: * 
Rac ión por carti l la. 
A C E I T E DE SOJA,—1 ¡4 l i t ro ,— 

Precio de venta 11,00 ptas. l i t ro ,— 
Importe de la rac ión 2,75 pesetas.— 
C u p ó n de Aceite de la semana 25. 

AZUCAR,—100gramos.-Precio de 
venta 8,00 ptas k i lo .— Importe de la 
rac ión , 0,80 pesetas ,—Cupón "de azú
car de la semana 25. 

A L U B I A S , - Un ki lo . - Precio de 
•enta 6,40 ptas, kilo.—Importe de la 

rac ión , 6,40 ptas.—Cup^n de Legum
bres y Arroz de la semana 25. 

ARROZ,—200 gramos.— Precio de 
venta 4,50 ptas. k i l o . - Importe de la 
rac ión 0,90 ptas. - C u p ó n de Legum
bres y Arroz de la semana 26. 

TOCINO.—250 gramos. -Precio de 
venta 17,20 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
la rac ión 4,30 pese tas ,—Cupón de 
Azúcar de la semana 26, 

PATATAS.—2 kilos - P r e c i o de 
venta 1,675 pesetas k i l o . - I m p o r t e 
de la rac ión 3,35 pese tas .—Cupón de 
Aceite de la semana 26. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y c u m p l i m i n t o 

León, 20 de Junio de 1951. 
2252 E l Gobernador4 Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 

EICHUL ilpntaciiB PrsviHCial 

deljstado 
Zotia de Valencia de Don J u ü n 

Ayuntamiento de Fresno de la Vega 

CONTRIBUCION: URBANA FISCAL 

Año de 1948 y anteriores 
Don Félix Salan Gallego, Recauda 

dor de Contribuciones en la expre
sada Zona. 
Hago saber: Que en expedientes 

ejecutivos de apremio que instruyo 
por débi ios a la Hacienda P ú b l i c a , 
se ha dictado con fecha 15 del ac
tual Providencia, acordando la ven
ta en públ ica subasta, ajustada a las 
prescripciones del a r t í cu lo 105 del 
Estatuto de Recaudac ión , de los bie
nes que a c o n t i n u a c i ó n se describen; 
cuyo acto, presidido por el Juez de 
Paz, se ce lebra rá el d ía 14 de Ju l io 
de 1951, en el local del Juzgado d é 
dicho Ayuntamiento, a las once de 
la m a ñ a n a : 
Descripción de las fincas urbanas objeto 

de la subasta 
Deudor: D. Bonifacio Alvarez 

Una casa -hab i t ac ión en el casco 
de la vi l la de Fresno de la Vega, si
tuada en la calle, camino de las Cue
vas, qu j l inda: a sus cuatro vientos, 
con terreno del mismo deudor apre
miado, Bonifacio Alvarez. Capital i
zación, 468 pesetas. Valor para la su
basta, 312 pesetas. 

Deudor: D.a Marcelina Guerrero Mar
tínez 

Una casa -hab i t ac ión en el mismo 
casco que la anterior, situada en la 
calle de La Serna, siendo sus l inde
ros: izquierda, carretera; al fr«nte 
calle; derecha, raya de Vi l laboni l los ' 
y espalda, adi l de J^íicolás F e r n á n 
dez. Capi ta l ización, 234 pesetas. Va
lor para la subasta, 156.16 pesetas. 

Deudor: D.» Cayetana M ^ T " 
Una casa-habi tac ión en leu 2 

co que las anteriores, situada Cas' 
calle de Las Puertas, que i . * .en la 
frente, calle; izquierda P a n t i 1 
Nava; derecha, el mismo, v 
camino de Las Eras. Canitalilo •c?a-
117,50 pesetas. Valor para la ,nKCU)D' 
78,32 pesetas. - ra la subasta> 

Deudor: D. Panta león Nava 
Una casa hab i t ac ión en el m í e n , 

casco que las arnteriores, situada 
la calle de La Seraa, siendo sus H 
deros: al frente la calle; izquierda' 
Isidoro Nava; derecha, Ramén Vá/ 
quez; espalda/el mismo. Gapitali™ 
ción, 117,50 pesetas. Valor parala 
basta, 78,32 pesetas, . ^ ^ a s u -

A ninguna dé la fincas descritas 
anteriormente, según las respectivas 
certificaciones del Registro de la Pro 
piedad del partido, las gravan car 
gas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Los t í tulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación supleto
ria en otro caso) es tarán de nianifies-
to en esta Oficina de Recaudación 
hasta el mismo día de la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los 
licitantes, sin derecho a exigir nin
gunos otros —(De no existir inscrip
tos t í tu los de dominio, esta condi
c ión se sus t i tu i rá por la que el rema
tante debe rá promover la inscrip
ción omit ida, por los medios esta
blecidos en el t í tulo VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la corres
pondiente escriturasde venta). 

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar en la mesa de lá Presidencia el 
5 por 100 del tipo-base de enajena
ción de los bienes sobre los que de
see l ici tar . . 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio del remate o adjudicación, 
deducido el importe del deposito 
constituido, - . , 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta P9r ne' 
garse el adjudicatario a la entr .^ 
del precio del remate, se decretara 
la p é r d i d a del depósito, que sera m 
gresado en el Tesoro Público. 

Advertencia.-LQS deudores ® SU 
causahabientes, y los acreedores u 
potecarios en su' defecto, Pot |" e a 
berar las fincas antes de que lies 
consumarse la adjudicación, P̂ B 
do el pr incipal , recargos de aprc 
y costas del procedimiento- aCio 

Y finalmente, que si en el f * ^ la 
de una hora después de aDl I ^ Q -
subasta no se Presentafa° jas dos 
res con posturas que cuYf;i,ido asté' 
terceras partes del valer nq"1 aCto 
nado a los bienes, se abnr^edia 
cont inuo, y por e s p a ^ u C0D re-
hora, una segunda ^ ^ P ' itiéado-
baja de la tercera parte, aa» 



vez posturas por los dos ter-
sea sa; nuevo Upo lijado. 
c l f rtuc se hace públ ico por medio 

1 ° q" ente sirviendo, a la vez, de 
áel.fi arión a los deudores contra 
00 siguen los respectivos expe
les se domicil io ignorado, ello 
d nr df ô que preceptúa el ar-

l27. vigeute Estatuto de 

^ f ^ n c i H e Don Juan, a 18 de .Tu 
VfP % U El Recaudador, Félix 

nio w i - 0-B 0 E | jefe del Servicio, 

Se recuerda a los Ayun-
niientos que, de con
formidad al art. 3.0 4e 
la Ordenanza, deberán 
verificar el pa^o de la 
suscripción, a este "Bo-
letí i Oficial", del afío 
corriente, dentro d e l 
primer semestre, yaque 
en otro caso, pasado el 
día 30 del mes actual 
gin haberlo realizado, 
incurrirán en el recar
go del ¿5 por 100 del 
importe total, cobrán
dose conforme al ar
tículo 19 de la citada 

Ordenanza. 
Li AimiBiilMéa 

MililstriEláe MBiltlpil 
Ayuntamiento de 

Santa María del Monte de Cea 
Por D. Luis Caballero Elias, veci-

tip de Castellanos, se ha solicitado 
pedazo de terreno sobrante de la 

via pública, situado en el casco del 
Pueblo de Castellanos y a la parte 
^este de la casa de su propiedad, en 
una extensión de seis metros cua
drados. 

Lo que se hace púb l ico por térmi
no de quince díás , al objeto de oir 
Aclamaciones. 

jianta María del Monte de Cea, 18 
ye Jtuno de I S o l . - E l Alcaldé, Sera-
^Caba l l e ro . 

¿b N ú m . 592.-26,40 ptas. 

Perrrin5do por la Junta Pericial res-
floal los Ayuntamientos que al 
Amin86 relaieionan, el Apénd ice al 
tiCa Jf^ui^nto d é l a s riquezas Rús 
en c^ Fecuaria, que ha de tenerse 
de iq?onta para e l repartimiento 
bliCo ' S1 balla de maniflest0 al PÚ 
los efp13» Secretaria municipal , a 
daran?ctos fié oír reclamaciones, 

„ le el plazo de quince días . 
Obrado 2220 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Por este Ayuntamiento ha sido 
aprobado el padrón para la exacción 
de los arbitrios municipales, sobre 
consumo de carnes y bebidas, i m 
puesto de usos y consumos de 0,05 
pesetas sobre l i t ro de vino, sidras y 
chaco l í para el a ñ o actual. 

En dicho p a d r ó n se fijan las cuo
tas a pagar por conciertos particula
res obligatorios por considerarse 
todoel t é rmino municipal comozona 
libre. 

Dicho pad rón que comprende a 
todos los residentes en el Municipio 
obligados al pago, estará expuesto en 
la Secretaría durante quince días há
biles para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes. 

Durante dicho plazo pueden I®s 
contribuyentes formular reclama
ciones contra las cuotas asignadas; 
bien entendido que las no reclama
das dentro del indicado plazo, se 
cons ide ra rán firmes y se procederá 
a su cobro mediante recibo regla
mentario. 

Aquellos contribuyentes que ha
gan rec lamac ión y les sea desestima 
da q u e d a r á n sujetos a ía fiscaliza
ción directa y t r ibu ta rán con a r reg í ) 
a tos tipos establecidos en la Orde 
nanza para las especies gravadas. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 17 
de Junio de 1951.—El Alcalde, Ra
miro Diez. 2218 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las 7tintas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Huerga de Garaballes 2237 

Juzgado municipal de León 
D®n Miguel Torres del Campo, Se 

cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io Verbal de 

taitas seguido en este Juzgado con el 
n ú m . 415 de 1950. se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León, 
a 20 de Diciembre de 1^50. Visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez Be-
rrueta Carraffa, Doctor en Derecho, 
Juez Municipal propietario del Juz
gado de esta Ciudad, el presente j u i 
cio de faltas, siendo partes el Sr. Fis
cal; y denunciantes Luciano Morejón 
Herrero, de 16 años , soltero, bracero 
agrícola, hijo de Anastasio y Aurelia, 

3 

natural de Castroverde de Campos 
(Zamora), de esta vecindad, y José 
F e r n á n d e z Colino, de 25 años , solte
ro, obrero agrícola, hijo de Luis y de 
Aurelia, natural de Castroverde de 
Campos (Zamora), vecino de León, y 
denunciado, Guillermo Rodríguez 
Sánchez , de 16 años , soltero, sin pro
fesión, hijo de Guillermo y Concep
ción, natural de La Coruña , sin do 
mic i l io conocido, por hurto. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al"denunciado Guillermo Ro
dríguez Sánchez , ya circunstancia
do, com® autor responsable de la 
falta de hurto, sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa de su 
responsabilidad c r imina l , a la pena 
de siete días de arresto menor, a que 
indemnice a los perjudicados en la 
suma de 194 pesetas y al pag® de las 
costas procesales. 

Así por esta m i sentencia, definitj 
vamente juzgando, l® pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando D o m í n 
guez Berrueta.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que sirva de notif icación al 
condenado Guillermo R o d r í g u e z 
Sánchez , que se halla en ignorado 
domici l io , expido y firmo el presen
te, que se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado, en León, a 12 de Junio 
de 1951.-Miguel Torres . -V.0 B.0: E l 
Juez Municipal acctal, Francisco del 
Río Alonso. 2235 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fueate, 

Secretario del Juzgado comarcal 
de Cistierna. (León). 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

de faltas celebrado en este Juzgad® 
con el1 n ú m e r o 83 de 1950, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

En la vil la de Cistierna a 20 de 
A b r i l de 1951. Vistos y examinados 
que han sido por el Sr. D. G e r m á n 
Baños García , Juez comarcal de e&ta 
vi l la y su comarca los precedentes 
autos de ju ic io de faltas por tentativa 
de. hurto y en el que han sido parte 
a d e m á s del Ministerio Fiscal, como 
denunciante D / María Rodr íguez 
García, de treinta y cinco años de 
edad, de estado soltera, sin profesión 
especial y vecina de esta v i l la y 
como denunciados Blas Pérez Puer
ta, de veinte años de edad, de estado 
soltero, natural de Puente Vallecas y 
.cuya residencia tuvo en esta vi l la y 
Miguel Grego, García, de diez y nue-_ 
ve años de edad, de estado soltero, 
profesión jornalero y vecino de esta 
de Cistierna., 

Parte dispositiva —Fallo: Que eŝ  
t imando la denuncia interpuesta 
por D.a María Rodríguez García y de 
acuerdo con el dictamen tiscal, debo 
de condenar y condeno a los de
nunciados Blas Pérez Puerta y M i -



guel Grego García, como responsa
bles en concepto de autores de una 
falta contra la propiedad prevista y 
penada en el a r t ícu lo 587 del Código 
Penal y sin circunstancias modifica
tivas de^ su responsabilidad a la 
pena de ocho días de arresto menor 
cada uno, que sufr i rán en el depó
sito destinado al efecto y con impo 
sición de las costas y reintegros del 
ju i c io y que la res lanar objeto de 
estos autos que se halla depositada 
en poder de la denunciante, sea en
tregada def ini t ivamenté a la misma. 
Así poi esta m i sentencia que se no
tificará a las partes, verificando la 
relativa a los encartados por hallar
se en ignorado paradero por medio 
de inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y tablón de anuncios 
de este Juzgado, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Germán Baños .—Rubr icado . 

Lá anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que así conste y sirva de 
notif icación a los • encartados Blas 
Pérez Puerta y Miguel Gfego Garc ía , 
por hallarse ausentes y en ignorado 
paradero, expido 1 a presente con el 
visto bueno del Sr. Juez Comarcal 
en Cistierna a cinco de Junio de m i l 
novecientos cincuenta v uno.—Ri
cardo Cuesta.—V 0 B.0: E l Juez co
marcal, G e r m á n Baños , 2163 

E D I C T O S 
En v i r tud de lo acordado en pro

videncia del día de hoy, por el señor 
Juez de 1.a Instancia, n ú m e r o trece 
de esta Capital> en los autos sobre 
dec la rac ión de herederos afeintestato 
de D. Amando Alvarez González, se 
anuncia por el presente el falleci
miento de dicho señor, que tuvo lu
gar en su domici l io de esta Capital, 
calle de Bravo Müril lo, n ú m . 8, el 
20 de Marzo del corriente año , hijo 
de D. David y de D.a Consolación, 
en estado de soltero, sin dejar ascen
dientes, habiendo comparecido a re
clamar su herenria, sus cinco her
manos de doble v ínculo : D. Luciano, 
P.a Gabriela, D.a Antolina, D.a Feli
cidad y D.a María Asunción Alvarez 
González,-y se l lama por medio del 
presente edicto a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a re 
clarearlo dentro de treinta días . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, ex
pido el presente con el V.0 B.0 del 
Señor Juez, en Madrid, a siete de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
uno.—El Secretario, Miguel Casado. 
V.0 B.0: E l Juez de 1.a Instancia, Ma
nuel Prieto Delgado . 
2241 N ú m , 590—52,80 ptas. 

v o 
o o 

Se anuncia vacante el cargo de 
Fiscal de Paz de Castrofuerte, por el 
plazo de treinta días, durante el cual 
los in terésados pueden solicitarle en 

este Juzgado, a c o m p a ñ a n d o certih 
caciones de nacimiento, aateceden-
tes penales y de buena conducta, y 
d e m á s documentos que confirmen 
cuantos mér i tos aleguen. 

Valencia de Don Juan, a 12 de Ju
nio de 1951 . -E l Secretario, P. H . . 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l Juez 
de Primera Instancia, (ilegible). 
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Por el presente se cita y hace saber 
a I lumidada Delgado Morán, de 29 
años de edad, casada, natural de Lo-
renzana, hija de Generosa y de Epi-
fanio, vecina de Palanquinos, hoy 
en ignorado paradero, que en el ex
pediente n ú m . 22.520, fué sanciona
da el d ía 31 de Mayo ppdo. con la 
multa de cincuenta pesetas. Contra 
esta reso luc ión puede interponer el 
correspondiente recurso de alzada 
ante el I l tmo Sr. Fiscal Superior de 
Tasps, previo el abono de la multa y 
el 50 por 10D de la misma en tiempo | 
de ocho días h á b i l e s y siguientes al 
de la not i f icación del presente ed íc -1 
to, pasados los cuales si no lo verifi
ca se p rocederá a la exacción por la | 
vía de apremio y pudiendo recoger! 
la copia de la propuesta en esta Fís-1 
cal ía . i 

León, 9 de Junio de 1951.—El Fis-1 
cal provincial de Tasas, (ilegible). 
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Requisitorias 
Cruz Rodr íguez , Adorac ión de la 

de 42 años , casada, de profesión 
sus labores, hija de Pedro y de Ce
lestina, natural de Santiz, partido 
jud ic i a l de Ledesma y vecina de Va-
Jladolid, calle Pajares, n ú m e r o 1, 
barrio España , hoy en ignorado pa
radero, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de León en el t é rmi 
no de diez días con el fin de consti
tuirse en pr i s ión a l objeto de cum
pl i r la pena de seis meses y un d ía 
de pr is ión menor que la fué impues
ta por la Audiencia Provincial de 
esta capital en sentencia r eca ída en 
el sumario n ú m . 191 de 1950, sobre 
hurto; apercibida de que si no 1@ ve 
rifica la pa r a r á el perjuicio a que 
haya Jugar. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a ios Agentes 
de la Pol ic ía Judicial procedan a la 
busca y captura de la mencionada 
penada y caso de ser habida se la 
ingresa en pr i s ión , a d ispos ic ión de 
aquella Audiencia, dando cuenta a 
este Juzgado. 

León, 12 de Junio de 1951. -El Se
cretario. Valen t ín F e r n á n d e z . 2170 

o 
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Bernardo Mar t ínez González, de 
23 años, hijo de R a m ó n y Anastasia 
soltero, natural de Puente Castro y 
vecino del mismo, c o m p a r e c e r á en 
t é r m i n o de diez d ías , ante el Juzga
do de ins t rucc ión de Astorga, para 

constituirse en pr i s ión , contra . l ! 
cretada en el sumario núm to*6* 
1951, por robo, bajo a p e r c i b i m t l í 6 
de que si no comparece le na 0 
el perjuicio a que en derecho K1"4 
lugar. naya 

Astorga, 12 de Junio de 1 9 5 1 ^ , 
Secretario jud ic ia l , (ilegible), ^¡g 

Anuncios particulares 

[omonldail de Regantes e lodastriaies 
de la «Presa terrajera» 

Por la presente se convoca a todo^ 
los par t íc ipes del agua de este cauc! 
a Junta General y urgent ís ima, para 
el d ía seis de Jul io próximo, a la» 
diez, en primera convocatoria y a las 
(catorce en segunda, para aceptar o 
desestimar la cuota de 169.000 pese
tas que se nos asigna por el aprove
chamiento de las aguas que ños co
i-respondan, en el primer embalse 
del Pantano de Barrios de Luna. 

Se advierte que, como se trata de 
aguas que vamos a pagar, en caso de 
aceptarse, se i n c l u i r á n en el pago a 
los de Villanueva, Alcoba y Sardo-
nedo. 

Dada la premura del tiempo y lo 
impor l an t í s i ruo del asunto a tratar, 
se ruega la puntual asistencia de to
dos los par t íc ipes , o de sus represen
tantes, debidamente autorizados, se
gún determina el a r t í cu lo 47 de nues
tras Ordenanzas. 

Santa Marina del Rey, a 20 de Ju
nio de 1951.—El Presidente, Fran
cisco Alvarez. . 
2264 N ú m . 587.-46,20 ptas. 

Comunidad de Reíanles de Hadíno 9 
Pesquera (león) 

Por el presente se hace saber que 
los proyectos de las Ordenanzas, 
Reglamentos para el Sindicato de 
Riego y Jurado que h á n sido aproba
dos por la Junta General de Regan
tes el d ía 23 de A b r i l ú l t imo, obran 
depositados en la Casa Concejo del 
pueblo de Modino para que los inte
resados que lo deseen puedan exa
minarlos durante un plazo í ie , t rel j ' 
ta d ías a partir de la publ icación ae 
este edicto y durante las horas sola
res del mismo. 

Lo que se hace púb l i co en cutnpl1' 
miento de lo dispuesto en el art*c" 
lo 7 de la Real Orden de fecha 25 a 
Junio de 1884. gj 

Modino, 30 de Junio de 1951. ' 
Presidente E. Valladares. ^ 
2258 N ú m . 594.-34,60 p t ^ 
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